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Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación San Isidoro del 
Campo.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución 
de la Fundación San Isidoro del Campo, sobre la base de los 
siguientes

H E C H O S

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación San Isidoro del Campo se constituye me-

diante escritura pública de constitución otorgada el 3 de sep-
tiembre de 2009, ante el Notario don José María Sánchez-Ros 
Gómez, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
núm. 1456 de su protocolo.

Segundo. Fin.
El fin de la fundación, de acuerdo con el artículo 7 de 

sus Estatutos, es el fomento del empleo estable de personas 
con discapacidad a los efectos de su total integración en la 
sociedad.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la fundación ha quedado establecido por 

el artículo 4.2 de los Estatutos en C/ Real, núm. 13, 41970 
Santiponce (Sevilla), de forma que, con arreglo al artículo 5, 
la fundación desarrollará principalmente sus actividades en el 
ámbito territorial de Santiponce y de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sin perjuicio de su participación o cooperación 
con otras entidades u organismos públicos o privados, nacio-
nales, supranacionales o extranjeros.

Cuarto. Dotación.
La dotación de la fundación consiste en una aportación 

dineraria por importe de 30.000 euros, desembolsándose ini-
cialmente la suma de 7.500 euros, según consta en la certi-

ficación expedida por el Director de la Oficina Principal de la 
Caja Provincial de Ahorros de Jaén.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando en la misma la aceptación 
expresa del cargo de patrono formulada por don José Peña 
Canelo y don Juan José López Casero. Los demás patronos 
lo han aceptado en acto posterior mediante documento con 
firma legitimada notarialmente el 7 de septiembre de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 2 y 26 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y 
se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento, 
y en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho de fundación para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; el Decreto 32/2008, de 5 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. La fundación ha sido constituida por personas 
con capacidad suficiente para fundar, en cumplimiento del ar-
tículo 8 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Cuarto. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendi-
dos dentro de la enumeración del artículo 3 de la misma.

Quinto. De acuerdo con el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere, en 
todo caso, el informe favorable del Protectorado, en cuanto a 
la idoneidad de los fines de interés general y a la determina-
ción de la suficiencia de la dotación, habiéndose obtenido al 
respecto dicho pronunciamiento favorable del Protectorado de 
las Fundaciones Andaluzas.

Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9 y 11 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo. En los Estatutos de la fundación se hace constar el 
contenido mínimo determinado por el artículo 12 de la men-
cionada Ley. El texto estatutario debe ser conforme a lo pre-
visto en la normativa vigente, por lo que cualquier disposición 
contraria a ésta se tendrá por no puesta.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Decreto 279/2003, de 7 
de octubre, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,
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R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación San Isidoro del Campo, 
atendiendo a sus fines, como entidad «benéfico-asistencial», 
ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones 
Benéfico-Asistenciales y Sanitarias», del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, con el número SE-1191.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, la 
aceptación expresa del cargo de los patronos y los Estatutos 
de la fundación.

Tercero. Notificar la presente resolución a la interesada, 
comunicarla a la Administración General del Estado y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su notificación, ante la titular de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 10 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Jorge Pérez de la Blanca Capilla. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 19 de enero de 2010, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, relativo a la autorización del gasto para la 
concesión de una subvención de carácter excepcional a 
la Fundación Andaluza para el Desarrollo Aeroespacial 
(FADA), para la puesta en marcha y funcionamiento del 
«Centro de Vuelos Experimentales Atlas», en Jaén.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de enero de 
2010, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 22 de di-
ciembre de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 19 de enero de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

«Aprobar el gasto para el otorgamiento de una subvención 
de concesión directa, de carácter excepcional, por valor de 
4.211.000,00 € (cuatro millones doscientos once mil euros) a 
la Fundación Andaluza para el Desarrollo Aeroespacial (FADA) 
para la puesta en marcha y funcionamiento del “Centro de 
Vuelos Experimentales ATLAS” en Jaén.» 

 ACUERDO de 19 de enero de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo a la concesión de una subven-
ción a la Asociación Red de Espacios Tecnológicos de 
Andalucía (RETA), para el desarrollo de acciones para 
aumentar la competitividad de las empresas a través 
del apoyo a los clusters andaluces.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de enero de 
2010, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 22 de di-
ciembre de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 19 de enero de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

«Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía para la concesión de una subvención de concesión di-
recta por importe de 2.955.978,00 € (dos millones novecien-
tos cincuenta y cinco mil novecientos setenta y ocho euros) 
a la Asociación Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
(RETA) cuyo objetivo es el desarrollo de un conjunto de accio-
nes para aumentar la competitividad de las empresas a través 
del apoyo a los clusters andaluces.» 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de 
la Dirección General de Planificación y Sostenibilidad, 
por la que se acuerda la acreditación del laboratorio 
«Geotécnica del Sur, S.A.», localizado en Mancha Real 
(Jaén), para obras de ingeniería civil, áreas de obras 
lineales, y la inscripción en el Registro de Laboratorios 
de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción. 

Por don Juan Carlos Hernández Garvayo, en represen-
tación de la empresa Geotécnica del Sur, S.A., se presenta 
solicitud acompañada de documentación para la acreditación 
del laboratorio localizado en Mancha Real (Jaén), km 40 de la 
A-316, UE 14, Parcela 27, para obras de ingeniería civil, áreas 
de ensayos de obras lineales. 

Primero. Revisada la documentación aportada por el in-
teresado, se comprueba que reúne las condiciones técnicas 
para la acreditación como laboratorio de ensayos previstas en 
la Orden de 15 de junio de 1989 y en la Orden de 6 de noviem-
bre de 2008 de esta Consejería y normativa complementaria.


